
INFORME SECRETARIAL.- Bogotá, D.C., 22 de febrero de 2024 se informa al señor Juez, que el 
presente proceso ingresa al Despacho con memorial que antecede.   Sírvase proveer. 
 

EVELYN GISSELLA BARRETO CHALA 
Secretaria 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO DIECISIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTÁ, D.C.  

  
Bogotá, D.C., Veintitrés de Febrero de Dos Mil Veinticuatro  

  
PROCESO: 2021-0427 

 
RECONÓCESE personería ADJETIVA al abogado SANTIAGO GABRIEL BARRERA 

MOLINA, quien actúa como apoderado judicial de la parte demandada, conforme los 

términos y efectos del poder conferido.  

 

De otra parte, se ordena a la Secretaría, remitir al abogado del extremo demandado el link 

del proceso de la referencia para lo que estime pertinente. 

 

Finalmente, y respecto a la solicitud de adición de la providencia calendada 26 de enero de 

2024, la misma habrá de ser negada por no configurarse los requisitos del art. 287 del C.G. 

del Proceso, como quiera que el Despacho no omitió resolver petición alguna de ningún 

extremo de la litis, téngase en cuenta que el memorial presentado por el demandado es 

posterior (01/02/2024) a la emisión del memorado auto. 

 
NOTIFÍQUESE,  

 
 
 
 

HENRY ARMANDO MORENO ROMERO 
Juez 
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JUZGADO 17 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ. 

 
Bogotá, D. C., 26 de febrero de 2024 
Notificado por anotación en ESTADO  
No. 007 
 

EVELYN GISSELLA BARRETO CHALA 
Secretaria 


